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PARTE OFICIAL*

SECCION Ü E LA  CA CETA  D E  M A D R ID .

P B C S ID E N C IA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

DOÑA ISABEL II,
Por ki gracia de Dios y la Constitu

ción Keina de las Espaiias. A lodos 
los que las pyesentes vieren y entendie
ren. sabed: que las Gdrtes lian decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

De la designación de íós bienes del 
patrimonio de ía Corona.

Articulo 1 Formarán el Patrimonio 
de la Corona:

1. ° El Palacio Real de Madrid con 
sus caballerizas, cocheras, parques, jar
dines y demás dependencias.

2 . '’ La Armería Real.
3.0 El Real Museo de pinturas y es

cultura.
4.0 Los Reales Sitios del Buen-Reti*- 

ro, la Casa de Campo y la Florida.
5.0 Los Reales Sitios del Pardo y 

San Ildefonso con sus pertenencias.
6.0 El Real Sitio de Aranjuez con sus 

pertenencias, y la yeguada existeale en 
el mismo.

7.0 El Real Sitio de San Lorenzo con 
su Biblioteca y pertenencias.

8.0 La Real fortaleza de la Affiam- 
bra y el Alcázar de Sevilla con sus perte
nencias.

9.* El Jardín del Real de Valencia,- 
los Palacios Reales de Valladolld, Barce
lona y Palma de Mallorca, y el Castillo 
de Bellver.

10. El Patroriaio del Monasterio de 
las Huelgas de Burgos con el hospital del 
Roy; el Patronato del convento de Santa 
Clara de Tordesilias, y los demás patro
natos y derechos honoríficos que hoy per
tenecen á la Corona, según las leyes y 
lás declaraciones de las Autoridades com
petentes.

Arl- Se comprenderán también 
en el Patrimonio do la Corona lodos los 
muebles y semovientes contenidos en los 
Palacios y otros edificios y predios enu
merados en el arl. 1.0

Arl. 3 o No obstante lo dispuesto en 
el art. l .o se  segregarán del Pal.nrnonio 
de la Corona los cuarteles de su perte
nencia que en los Reales Sitios están ac
tualmente destinados al aposentamiento 
de tropas.

Se segregará asimismo de dicho Pa
trimonio la parte del Real Sitio del Buen- 
Retiro destinada á via pública y á r.üevas 
construcciones en los proyectos de mejora 
y embellecimiento, aprobados ya por la 
Administración general do la Real Casa y 
por el .Ayanlamieiito de Madrid.

Art. 4 .” Se formará un inventario 
detallado' exístiinalivo y descriptivo de to
dos los bienes inmuebles, muebles y se
movientes, así como de lodos los derechos 
incorporales comprendidos en los artí
culos l.o" y 2.° de esta ley. El inventario 
original competentemente autorizado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, se 
custodiará en la Secretaria del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y de él se sacarán 
tres copias. Una de estas se depositará 
en la Secretaria do la Real Casa, y las 
otras dos respectivamente en la Secreta
ria de cada uno do los Cuerpos Colegisla- 
dores. También se levantarán pianos to
pográficos de todas las fincas rústicas del 
Patrimonio de la Corona. Ejemplares de 
estos planos se depositarán respectiva
mente en las Secretaria.s mencionadas en 
el párrafo anterior.

TITULO II.

Del carácter íj conservación del 
Patfimonio de la Corona y del 

caudal privado del rey.

Arl. 5.° El Patrimonio de' la Corona 
será indivisible. Los bienes que le consti
tuyen serán inalienables é imprescripti
bles, y no podrán sujetarse á ningún gra- 
váraen Real, ni á ninguna otra responsa
bilidad.

Art. 6 .® Las donaciones, permutas,

énfilóusis y cualesquiera otras enajenacio
nes de bienes raíces ó muebles preciosos 
pertenecientes al Patrimonio de la Coro
na .serán ot'jeto de una ley.

Arl. 7." Coando el arrendamiento (fe 
bienes del Patrimonio do la Corona haya 
de exceder de 30 años, será objeto de 
una ley. Hasta un ano ánles de su espira
ción no podrá prorogarse ningún arren
damiento, cualquiera que sea el término 
por el que se hubiere celebrado.

Art. 8.0 Los bienes muebles y semo
vientes pu0 se deterioran ó perecen, po
drán ser enajenados á calidad de susti
tuirlos.

Art. 9 o E! Rey podrá hacer en las 
tierras, parques y jardines del Patrimonio 
de la Corona, las alteraciones iiue juzgue 
convientes; y en los Palacios y otros edi
ficios, las reparaciones, adiciones, demo
liciones y reedificaciones que ^litne ade
cuadas á su conversación y embellecí*  ̂
miento.

Arl. 10. El Rey tendrá el goce de 
los montes de arbolado perten'‘c1cntes al 
Patrimonio de la Corona como el de los 
demás bienes del mismo, y nombrará los 
empleados y guardas destinados á su ái- 
recoion, administración y custodia. En 
cuanto á conservación, cortas y repobla
ción, se atendrá la Administración de la 
Real Casa al régimen establecido para 
los montos del Estado.

Art. 11. Las impensas invertidas en 
la conservación, mejora y sustitución da 
bienes del Patrimonio de ía Corona serán 
de cargo de la Casa Real.

Art. 12. Todas las mejoras que se 
bagan en bienes del Patrimonio de la Co
rona cederán á los bienes mejorados.

Arl. 13. Los bienes del Patrimonio 
de la Corona no estarán sujetos á nin
guna contribución ni carga pública.

Art. 14. A su advenimiento al Tro
no, heredarán el Patrimonio de la Coro
na el Príncipe dn Aslúrias, hijo pi’imogé- 
nito de la Reina Doña Isabel II, y sucesi
vamente los demás Reyes de las Españas, 
conforme al Arden establecido en el Ululo 
Vil de la Coiisliidcion de la Monarquía.

Art. 15. El Patrimonio de la Corona 
se regirá por las prescripciones generales 
del derecho, en cuanto no se opongan á 
lo dispuesto en esta ley.

Arl. 16. No obstante lo dispuesto en 
el art. 6 .'*, se reserva á la Casa Real por 
espacio de 40 años, contados desde la 
promulgación de esta ley, la facultad de 
ceder en los Reales Sitios de Aranjuez y 
San Ildefonso el dominio útil de solares

que se destinen precisamente á construc
ción de casas.

Art. i 7. El Rey podrá adquirir toda 
clase de bienes por cuantos títulos esta
blece el derecho. Los bienes de este cau
dal privado pertenecerán en pleno domi
nio al Rey. Estos bienes estarán sujetos á 
las contribuciones y cargas públicas, á 
las responsabilidades del órden civil, y en 
general á las prescripciones del derecho 
común.

Arl. 18. No obstante lo ordenado en 
el articulo anterior, el Rey podrá dispo
ner libremente de su caudal privado por 
acto entre vivos y por testamento, con
formándose á lo concertado en las capitu
laciones matrimoniales, y sin sujetarse 
á las prescripciones de la legislación ci
vil que regulan los derechos respectivos 
de la familia. En caso de abinloslato dis
pondrá el Estado del caudal privado del 
Rey.

Art. 19. Sea que el Rey haya testa
do, sea que haya fallecido abínteslato, el 
Rey sucesor, y el tutor de este en su caso, 
tendrá la autoridad necesaria para cons
tituir, liqilidar y terminar la testamenta
ria, mientras no surjan en ella cuestiones 
contenciosas. Si el Rey difunto hubie
re nombrado contadores y partidores en 
su testamento, estos asistirán al Rey su
cesor en las correspondientes operacio
nes de testamentaria.

Art. 20. De toda cuestión conten
ciosa que se sosoilo en la testamenta
ría del Rey, conojerá en primera y única 
instancia el Supremo Trihiifial de Jus
ticia en sus dos Salas de casación ci
vil reunidas.

Art. 21. Asi en las cuestionas con
tenciosas como en las administrativas, ya 
se refieran al Patrimonio da la Coro
na, ya al caudal privado del Rey, re
presentará á la Real Casa el Adminis
trador general de la misma. Pero en las 
cuestiones contenciosas que so refieran 
al patrimonio de la Corona será siem
pre oido el Ministro fiscal.

TÍTTULO III.

De la venta y aplicación de los bienes
segregados del Real Patrimonio.

Art. 22. Se declaran en estado de 
venta los prédios rústicos y urbanos, los 
censos y cualesquiera otros bienes pei- 
lenecienles al Real i'alrimoniu, no com
prendidos en los artículos I y  2 .° ile e.s- 
la ley.
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Ari. 25. Los bienes que se ponen 
en venta continuarán hasta su enagena- 
cion á cargo de la Administración ge
neral de la Real Gasa. Las ventas se 
harán en pública subasta, y los bie
nes se adjudicarán al mejor postor. Los 
compradores pagarán al precio en nue
ve años y 10 plazos, según el méto
do prescrito para la enajenación de los 
bienes del Estado en el art. 13 do la 
ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 24. El 7b por 100 del precio 
de las ventas se aplicará al Estado, y 
á medida que se vaya realizando ingre
sará en el Tesoro público. El 25 por 
100 restante corresponderá á la Real 
Gasa.

Art. 25. Para redimir los censos se 
señalará á los censatarios un plazo, y 
se establecerán las condiciones que se es
timen más equitativas, teniendo en con
sideración los respectivos orígenes, na
turaleza y demás circunstancias de aque
llos. Trascurrido el plazo los censos no 
redimidos se venderán en pública su
basta al precio y bajo las condiciones 
con que se hubieren ofrecido á los cen
satarios. El importe de las redenciones 
y ventas se aplicará y distribuirá del mo
do prescrito en el articulo anterior.

Art. 26. Se adjudicarán al Estado 
por la cuarta parte del precio de su ta
sación los cuarteles de que trata el pár
rafo primero del articulo S." de esta ley, 
y cualesquiera otros edificios y terre
nos de los puestos en venia que sean 
necesarios para servicio del Estado. La 
suma á que asciendan las cantidades en 
que se adjudiquen estos bienes al Esta
do, se deducirá de la cuota que por 
razón de las ventas ha de percibir el 
Tesoro público, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 24 do esta ley.

Art. 27. Las jubilaciones, viudeda
des, horfandades y demás obligaciones 
y cargas de carácter personal proceden
tes de las administraciones patrimonia
les de los bienes que han de vender
se, continuarán á cargo de la Admi
nistración general de la Real Casa 

Art. 28. Del 7b por 100 que ha de 
percibir el Estado, se destinará la par
te que sea necesaria á obras de uti
lidad general que perpetúen la memo
ria de la cesión de parle del Real Pa
trimonio hecha al Estado por la Reina.
A este fin el Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto do la ley 
en la pró.xima ó en la siguiente legis
latura.

Art. 29. Para la ejecución de esta 
ley se formará una Cornisón compuesta 
del Presidente del Consejo de Ministros, 
que la presidirá; dei Ministro de Hacien
da, que será su Vicepresidente; de dos 
Senadores y dos Diputados á Corles, 
elegidos respectivamente por los Cuer
pos Colegísladores; del Administrador ge
neral de la Real Casa; del Fiscal del Su
premo Tribunal de Justicia; del Asesor 
general del Ministerio de Hacienda; del 
Abogado consultor general de la Real Ca
sa; y del Secretarlo de la Administra
ción general de la misma, que será tam
bién Secretario de la Comisión.

Art. 30 Esta comisión formará el in
ventario de que trata el art. 4 .“, se
ñalará el plazo y Jos precios de que tra
ta el art. 2b, determinará los edificios 
y terrenos da que tratan los artículos
3.0 y 26, y dirimirá las cuestiones pen
dientes ó que se susciten acerca de de
rechos litigiosos ó intereses controver
tidos entre el Estado y el Real Patri
monio.

Art. 31. Tanto á los bienes que han 
de constituir el Patrimonio de la Coro
na, como á los que han de enejenar- 
se en virtud de esta ley, se aplicarán 
las disposiciones de la de hipotecas en 
la misma forma que á los del Estado.

Art. 52. Ejecutada que sea esta ley, 
menos en la parte de que trata el ar
ticulo 16, se disolverá la Comisión, y 
el Gobierno dará cuenta detallada y do

cumentada á las Córtes de todo lo ac
tuado y de los resultados obtenidos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guardan y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á doce de Mayo de rail ocho
cientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.

El presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARYAEZ.
En el expediente en que el Goberna

dor de la provincia de Sevilla ha negado 
al Juez de primera instancia de Osuna 
la autorización solicitada para procesar 
al vigilante Manuel Villar por lesiones, 
del cual resulta:

Que en la tarde del 31 de Julio últi
mo llegó un sujeto llamado Juan Sánchez 
vecino de Osuna, á una taberna de la 
misma población, y principió á insultar 
groseramente y con palabras injuriosas 
y obscenas á la dueña del establecimiento 
y demás personas que en el mismo se 
encontraban, por cuyo motivo le reconvi
nieron los concurrentes, y la dueña se 
vió en la necesidad de recurrir á la Auto
ridad para evitar mayores escándalos:

Que habiéndose presentado el vijilan- 
le Manuel Villar, llamado por la mujer, 
volvió nuevamente el Sánchez, que ya 
se había marchado; y como uno de los 
concurrentes le manifestase que no vol
viese á entrar en la taberna, prorum- 
pió en palabras escandalosas y amena
zadoras, repitiendo los insultos anterio
res:

Que en vista de todo, el vigilante 
trató de llevarle detenido á la casilla; 
pero como se resistiera fuertemente co
giendo además piedras para tirárselas al 
empleado, este le dió un palo con el 
bastón que llevaba, causándole una le
sión leve, de la que estuvo curado al 
poco tiempo.

Que instruidas diligencias orimioa- 
les por estns hechos, y comprobados por 
varios testigos llamados á declarar, el 
Juez, oido el Promotor fiiscal, solici
tó la autorización para proce.-?ar al vi
gilante considerándole autor de las le
siones; y el Gobernador se la negó fun
dándose con el Consejo provincial en que 
al hacer uso de la fuerza para conte
ner los excesos del sujeto herido, lo ve
rificó dentro de la  esfera de sus debe
res.

Considerando:"
1. ** Que al recurrir el expresado vi

gilante á la fuerza material no pudo va
lerse de otros medios de intimidación, 
atendido el estado en que se hallaba el 
sujeto que promovió la cuestión, ni era 
fácil que los hubiera empleado con éxito, 
según se ve por el ninguno que tu
vieron las amonestaciones de ios con
currentes al establecimiento:

2 . " Que las declaraciones de estos úl
timos están coníormes en asegurar que 
en la conducta del funcionario público 
llamado á sostener el órden y evitar 
escándalos no hubo exceso ni agresión 
injustos contra el referido sujeto, por 
todo lo que debe estimársele exento de 
responsabilidad criminal;

Conformándome con lo informado pol
la Sección de Estado, y Gracia y Jus
ticia del Consejo del Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Keal mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARÍA NARVAEZ.

SECeiOH DE LA PROVINCIA.

G obierno de P rovincia.

CIRCÜLAR NÚMERO 167.

Sección de Fomento.—Industria.

El limo Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio con fecha 
30 de Abril último me dice lo siguiente: 

»De Real Órden comunicada por el 
Sr. Ministro de Fomento, digo con esta 
fecha al Director del Real Instituto Indus
trial lo siguiente.— Siendo necesario evi
tar que no obstante lo terminantemente 
prescrito en el art. 2.* del Real decreto 
de 27 de Marzo de 1826, por el cual se 
establecieron las condiciones con que han 
de otorgarse los privilegios de Industria, L 
puedan considerarse estos, en ningún ca- T 
so, como una calificación de la novedad j 
ni del mérito de los objetos sobre que re- ( 
caen, puesto que el Gobierno no entra en I 
el exámen prévio de la uaa ni del otro, 
sino que se hace la concesión de cuenta y 
riesgo del solicitante, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que en lo sucesivo 
se consigne en las Reales cédulas de pri
vilegios que estos se conceden »sln garan
tía del Gobierno» y que los concesionarios 
hagan igual salvedad siempre que men
cionen la cualidad de tal en la muestra de 
su establecimiento, anuncios, prospectos, 
circulares, marcas ó estampillas, d

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Albacete 24 de Mayo de 1865.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

OTRA NÜM. 168.

Vigilancia.
i

Los Señores Alcaldes y demás depen.  ̂
dientes de mi autoridad en esta provincia 
practicarán las diligencias conveniente 
en averiguación de si falta en sus respec. 
tivas jurisdicciones algún individuo, dj 
las señas que á continuación se expresao ! 
el cual al parecer iba mendigando, y en.' ¡ 
conlrándose enfermo en la ciudad de Ali ¡ 
cante, el dia 22 de Abril último, fallecii ' 
al ser trasladado al Hospital, sin quesj 
sopa su nombre y filiación, el pueblo df 
su naturaleza y vecindad, ni quienes seaj 
sus parientes mas próximos. Con el objg. 
to de averiguar los referidos estremos, si 
publica la presente circular, esperando 
del celo do dichas Autoridades locales sa 
sirvan participarme sin demora el resnl- 
lado da sus indagaciones.

Albacete 24 de Mayo de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Señas.
Un hombre de 45 á 50 años de edad 

cabeza poblada de pelo negro, barba muj 
espesa crecidísima y entrecanosa, oi« 
castaños, color mereno claro, buena esta
tura, enjuto de carne, cuyo individuo ves- 
tia con un pañuelo doblado á la cabeza 
de color oscuro, chaqueta de paño azul 
oscuro, con bolones dorados, chaleco? 
pantalón y faja negra, camisa y calzonoi. 
líos blancos de^algodón, los pies desm. 
dos, en la muñeca izquierda una veniii 
negra, llevaba al cuello un rosario ccii 
piedras verdes y con cuatro medaliitas of- 
diñarías, y colgado de la faja una navaji 
de unos cuatro dedos de larga cuya boji 
está sin punta.

Fondos provinciales. Año de 1864 á 186S,

ESTADO que manifiesta los pagos hechos por la Depositaría 
de los espresados fondos en el mes de Marzo último.

a r t . CONCEPTOS. RS. CENT.

Q í Por gastos del Consejo provincial. , . . 9274 96
j /  o  Por id. de comisiones especiales. . . . 833 33
f 4 . Por id. de Administración........... 4 |8 4  99

1.® Por obligaciones del Instituto de segun-
o o  n  ‘̂ ^ ./“feñanza............................................ isoQO

2. ® Escuela normal de maestros. 3056
» Por id. de la de maestras............  UOO
* Por id. de la Junta provincial de Instruc

ción pública  1666 32

Por id. de la Junta provincial de Bene
ficencia....................................................... 59000

6 .® único. Por id. del ramo de montes...........................  2511 85
9. único. Por imprevistos.............................................  2269 33

Total..............................  96896 78

Lo fioe se publica en este periódico oficial en cumplimiento del art. 45 de la ley 
de Contabilidad de 14 de Octubre del año pasado de 1863.

Albacete 16 de Mayo de 1865.— El Gobernador, Francisco Navarro.

Año de 1861 á 186S.

e s t a d o  que manifiesta lo s  p a g o s  h e c h o s  p o r  la D epositaría 
de los espresados fondos en el mes de Abril último.
CAP. ART. OBJETO. RS. CENT.

1.
Por gastos del Consejo.................................  9274 96
Por id. de comisiones especiales. . . . 835 33
Por id. de administración............................ 3624 99
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ó

16»

seao

í

2 . °
)  2 .® 
i ®
/  »

3 . ° 4.®

6.® único.
7.® 3.®
9.® único.

Por obligaciones del lostitato de segunda
enseñanza................................................i 3000

Por id. de la Escuela normal de maestros. 3056
Por id. de-la de maestras............................ 1100
Por id. de la Junta provincial de Instruc

ción pública............................................... 3215

Por Idem de la Junta de Beneficencia de
la provincia............................................... 59000

Por id. de mondes.........................................  2666
Por id. del Boletio oQcial de la provincia. 5780
Por imprevistos.............................................  383

32

101904 58

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento del art. 45 de 
de Contabilidad de 14 de Octubre de 1863.

Albacete 23 de Mayo de 1865.—El Gobernador, Francisco Navarro.

la ley

Depositaría de los Fondos provinciales,

Mes de Febrero de 1865.

EXTRACTO de la cuenta corriente de los indicados fondos correspondiente al citado 
mes de Febrero que comprende las existencias que resultan en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo por las obliga
ciones del presupuesto, á saber:

CARGO RS. VN.

Primeramente son cargo ciento noventa y ocho rail ochocientos se
senta y ocho rs. diez y seis céntimos que resultaron de existencia 
en fin del mes anterior........................................................................ 198878 16

Son mas cargo por productos de Instruecion pública. 7362 97
Idem Ídem de Beneficencia..........................................  665 42
Idem por recargos á la contribución de Consumos del  ̂ 102913 85

corriente año..............................................................  94725 46
Idem por reintegros......................................................  160

Total cargo..............................  301792 01

DATA. Personal. Material. TOTAL.

(1.® Pop gastos del Consejo provincial. 7608 30 1666 66 9274 96
l . ^ j s . ®  Por id. de comisiones especiales. 585 33 250 853 33

( 4.0 Por Ídem do administración. . 2749 99 1595 4144 99

/ 1.0 Por obligaciones del Instituto de
segunda enseñanza. . . . 11845 7528 50 19373 50

2.0 Por Ídem de Escuela normal de
2.0 / maestros....................................  3833 18 943 15 4776 33

• Por id. id. de la de maestras. . 1977 75 . 734 14 2711 89
» Por id. Id. de la Junta provincial

de Instrucción pública. . . 1249 99 416 33 1666 32

3.0 4.0 Por id. id. de la Junta provincial
de Beneficencia......................  4283 30234 82 34517 82

6.0 único. Por id. de montes........................  2499 98 » 2499 98
9.° único. Por id. de imprevistos. . . .  » 2594 33 2594 33

Total data. . . . 36630 52 45762 95 82393 40

RESUMEN.

Importa el cargo........................................................ 301792 01
Idem la data................................................................ 82593 45

Existencia................................ 219398 56

Albacete 16 de Mayo de 1865. =E1 Depositario, Ignacio Cütoli.—V. °  B. ® — 
El Gobernador, Francisco Navarro.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA.

Clases pasivas. Abril de 1865.

ESTADO demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las espresadas Clases en 1̂ referido mes que perciben sus 
haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS. Haber anual. Causas que han motivado 
las altas ó bajas.

Fechas de las concesiones.

ALTAS.

Montepío militar. 

Doña Teresa Villalta y Vila. Huérfana de D. José, oficial de correos. 2200 Por órden de 14 de Marzo de 1865.

B.UAS.

Pensiones de regulares. 

D. Juan Amoraga García. Sacerdote esclauslrado. 2190 Por fallecimiento. 30 de Junio de 1852.
D. Santos Sierra Moral. Lego esclauslrado. 1460 Por Ídem. 31 Mayo de 1852.

Retirados de guerra. 

Pedro Monteaguüo Sánchez. Cabo primero. 240 Por no justificar en 3 meses.

h

11 de Abril y 30 Agosto 1860
Félix Molina Ayala. Soldado. 1344 Por fallecimiento. 22 de Setiembre de 1852.

Albacete 19 de Mayo de 1865.—El Contador de Hacienda pública, Manuel Torres.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE BIENSERVIDA.

Don Cenon Henares, Alcalde constitucio
nal de la villa de Bíenservida.

A los vecinos y terratenientes en la 
demarcación municipal de la misma, ha
go saber: Que habiéndose concluido el re- 
part/miento de la contribución territorial 
de esta villa correspondiente al próximo

año económico de 1865-66, ha acordado 
el Ayuntamiento de mi presidencia, se 
exponga al público en las Salas capitula
res por el término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia.

En su virtud los contribuyentes que 
quieran examinarlo podrán concurrir á 
verificarlo dentro de dicho plazo, y á 
interponer las reclamaciones de agra
vio que tengan por conveniente, en in

teligencia que trascurrido no tendrán 
ya tal derecho y se remitirá el repar
timiento á la aprobación superior.

Dado, sellado y firmado en Bien- 
servida á 21 de Mayo de 1865.— Ce- 
non Henares.— Por mandado de su mer
ced, Valentín Andrés Navarro, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LAS PENAS DE SAN PEDRO.

Don Mariano González, Alcalde consti
tucional de la villa de Peñas de San 
Pedro.

A los contribuyentes en este distrito 
municipal, hago saber: Que hallándose 
terminado el repartimiento de la contri
bución que esta villa ha de satisfacer
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en el uño próximo entrame por bienes 
inmuebles, oultívo y ganadería, ha acor
dado el Ayuntamiento se ponga al públi
co en esta Secretaria municipal por el 
término de ocho dias contados desde aquel. 
eo que este anuncio aparezca en el Bole
tín oficial de la provincia á ün de que du
rante dicho plazo puedan enteresarse 
los interesados y aducir las reclamacio
nes ú'*® tengan por oportunas.

Y para llevar á efecto lo acordado 
se hace público por el presente, ad- 
vlrtiendo que trascurrido el término de- 
«gnado no será oida reclamación algu
na por justa que fuere.

Dado en las Penas de San Pedro 
á l 7  de Mayo de 1865.— E. P ., Maria
no González.—P. S. M., Juan N. Al
ean tud.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CASAS DE LÁZARO.

Don Atohso Rodenás, Alcalde cónstituu 
cional de esta villa de Casas de Lá
zaro.

Hago saber: Oue por disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de este par
tido se saca á nueva subasta pública 
los bienes embargados á Raimundo Cuer
da de este domicilio situados en este pue
blo y su campo, admitiendo postura con
forme á derecho y su pago en uno ó dos 
plazos, cuyos bieues y precios do su 
tasación, son los siguientes:

Una casa en la calle de las Eras 
núm. 5, compuesta de por
tal, cocina, cuarto dormito
rio, encamarados y cuadra, 
lasada en dos rail ciento vein
te y nueve rs.........................

Una haza de tres fanegas, seca
no en el sitio del Ronquillo, 
que linda saliente con Juan 
de la Rosa, mediodía Migirel 
de la Espada, poniente y nor
te Ramón de la Rosa, en se
tenta y cinco rs.....................

Un celemín de tierra en la Ve
ga tasada en cien rs.............

2129

Total. . . . 2340

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quiéran intere
sarse en el remate que tendrá lugar

el primor Domingo dei próximo Junio 
4 del mismo en ia Sala capitular de 
esta villa de diez á doce de su ma
ñana .

Casas de Lázaro 16 de Mayo de 
1865.— Alonso Rodenas.— Por su man
dado, Lorenzo Riela, Srío.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLARROBLEDO.

Don Pascual Acacio y Moreno, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, el expediente formado por 
la corporación municipal de mí presi
dencia para el arriendo durante el año 
1865-66 de los derechos concedidos al 
municipio sobre el matadero público de 
esta población, se saca á subasta pú
blica bajo del tipo de 1050 rs. 60 cónt. 
y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamienln.

El remate tendrá lugar en los dias 
'44 y 44 del actual eo la Sala capitular de 
esta villa, ante mi autoridad, Procurador 
Síndico y Secretario del Avnntamiento.

Villarrobledo 15 de Mayo de 1865.— 
’P. Acacio.—-Gregorio Urbano Romero, 
secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE BONETE.

Por el término de los ocho diaS 
siguientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal el re
partimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año económi
co de 1865-66, á fin de oir y resolver las 
reclamaciones que se presenten sobre er
ror ó equivocación padecida en la aplica
ción del tanto por ciento con que ha sali
do gravada la riqueza imponible.

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes se inserta el presen
te en el referido periódico oficial.

Bonete 23 de Mayo de 1865.— El 
Alcalde, José Delicado.— Matías de Pina, 
secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL ¡ 
DE VIANOS.

Don Araós Sánchez Flores, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento oonstitucio- 
nal de Víanos.

Hago saber: Que habiéndose acorda
do en sesión ordinaria por el Ayun
tamiento que prescribe, con las forma
lidades que previene el reglamento de 
9 de Noviembre de 1864, ia creación 
de una plaza de Médico puro, titular 
pára la asistencia gratuita de las fa
milias pobres de este distrito, conside
rado de segunda clase por constar de 
505 vecinos, con la dotación de 2000 rs. 
ánuos, pagados del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, por tener 
contratado Cirujano separadamente, en 
conformidad de lo que previene el ar
ticulo 5.® de dicho reglamento; y habien
do merecido el referido acuerdo, la apro
bación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia; en cuya virtud se ahuncia la va
cante por el término de treinta dias con
tados desde la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid: 
y para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes y certificaciones do méritos en 
la'Secretaría de este Ayuntamiento, eh la 
inteligencia que será obligación del facul
tativo agraciado el asistir hasta 150 fa
milias pobres sin retribución, y de las que 
excediesen de este número percibirán 20 
reales por cada una, ó sea en conformidad 
también de lo que marca el precitado ar
tículo 5.°, asi como á los quintos y casos 
legales.

Víanos 12 de Mayo de 1865.— Amos 
Sánchez Flores.— Jesús Cádiz, Srio.

DIRECCION GENERAL DE 
LOTERIAS.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.‘ Ana Guasch y Pujol hija de 
D. Isaac, Miliciano nacional de Keus, 
mnerlo en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva diponér se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa

provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1865.— El Director 
general, José Gutiérrez de la Vega.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
VALENCIA.

DE

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.— Está vacante en la facultad 
de Ciencias exáctas fislcas y naturales de 
la Universidad central la cátedra supernu
meraria á la que están adscritas las asig
naturas de complemento de Algebra, Geo
metría, Trigonometría rectilínea y esféri
ca, Geometría analítica, Cálculos diferen
cial é Integral y Geometría descriptiva, la 
cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los egercicios se 
verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el titulo segundo del Regla- 
mehto d e l . ®  de Mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se nece
sita:

1 .  ® Ser español.
2 .  ® Tener 25 años de edad.
3 .  ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4. ® Ser Doctor en la facultad de 

Ciencias, sección de Ciencias exactas, In
geniero ó Arquitecto ó tener aproba
dos los ejercicios para el referido gra
do ó titulo según el articulo 10 dei 
citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogabte de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este amiücio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4. ® del articulo 8. ® del 
mismo Reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: «De las cantidades ima
ginarías.» Madrid 18 de Abril de 1865. 
El Director general, Eugenio de Ochoa. 
Es copia.—Antonio Quílis, Secretario ge
neral.

SECCION NO OFICIAL
En esta Imprenta se venden filia

ciones, papeletas de citación á los 
mozos, y  estados de sanidad.

®iBSim¥üTOiaii(í]) AiLisüdm’ii,

Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Mayo que á continuación se expresan^
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Revuelto, 
Id. Calor.

P . 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865:— Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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